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NOTIFICACIÓN POR AVISO WEB 

MANDAMIENTOS DE PAGO 
22 de abril de 2024 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO WEB DE MANDAMIENTOS DE PAGO 
PROFERIDOS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD EN CONTRA 

DE DEUDORES POR CONCEPTO DE SUBSANACIONES. 
 
La Dirección de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá D.C., en 
cumplimiento de sus funciones, libró Mandamientos de Pago en contra de las 
personas que se relacionan a continuación, por concepto de subsanaciones. 
 
Teniendo en cuenta que, dichos Mandamientos de Pago no han sido notificados 
aún, ya que luego de consultar las bases de datos de la entidad no se encontró 
dirección válida para enviar la citación para que se notificara personalmente, o se 
envió a la dirección registrada y esta fue devuelta por la empresa de 
correspondencia, se procede a notificar mediante esta publicación de conformidad 
con lo estipulado en los artículos 563 Et Seq., del Estatuto Tributario Nacional, a las 
personas relacionadas. 
 

ITEM 
TIPO DE 

IDENTIFICACION  
No DE 

IDENTIFICACION  
NOMBRE 

MANDAMIENTO 
DE PAGO 

FECHA DE 
MANDAMINETO 

DE PAGO 

1 CC 3144508 HERNAN DARIO LOPEZ NIÑO 29102 20/04/2021 

 
Cada una de las personas notificadas mediante este aviso cuentan con 15 días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la presente publicación, para pagar 
lo adeudado o proponer por escrito excepciones contra el Mandamiento de Pago, 
según lo previsto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Recuerde que, a través del pago voluntario de la obligación, evitará el inicio del 
proceso de cobro coactivo, los intereses que se puedan generar, así como la 
práctica de medidas cautelares sobre su patrimonio.   
 
Finalmente, de NO contar con los medios económicos para cancelar la totalidad de 
la sanción, podrá también, acercarse a realizar un ACUERDO DE PAGO en la sede 
Paloquemao de la Secretaría Distrital de Movilidad ubicada en la Carrera 28 A No. 
17 A – 20. 
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Cordialmente, 
  
 
 
 
Hernán Sebastián Cortes Osorio  
Director Gestión de Cobro   
Secretaría Distrital de Movilidad  








